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Majü/iesto de los procedimientos intenta
dos en el día ^5 de Octubre del año de i8ao? 
contra ¡a persona del S i \ D . Miguel Herré*, 
suelo. Canónigo- Magistral que fué de la San--
ta Iglesia de Zamora, Autor de la Diserta
ción 7 eológico-Jurídica y sobre la conservación 
de los diezmos y demás bienes de la Iglesia 5 en~ 
virtud de una causa criminal que se formó con" 
tra él de orden del pretendido gobierno com~ 
titucional por uno de los Jueces de primera 
instancia de la Heroica Villa y Corte de M a 
drid, cometida a l Juez de primera insiancia 
de la Ciudad y Partido de Zamora D . M a 
riano Milla ^ y de la contestación del mismo 
Autor d las notas y censura con que ha sidQ 
calificada SIL obra por la Junta Frovincial de 
censura de la misma Villa y Corte. 

S í t e l e decirse, qme todo va en genios y y 
cada cual liene el suyo. Unos son sumamenle 
apálicos. c iiidiíereiUeSp lo inismo les d á por 
tí que vá que por lo que viene: no tomati 
inf eres por los sucesos del mundo ^ que sean 
adversos ó favorables :• como no los anden 
con el cuerpo ? y su comodidad no se altere., 
todo lo demás es u n cuento: vamos adc!.ante? 
y árdase Troya : si vejelan, crian buena pan
za j y engordan. V á l g a m e Diosl que casta de 
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avcclmchos tan inúl i les y de mngun prove
cí 10! Otros por la inversa son clemasiadamen-
le sensibles cá los bienes y males de la vida: 
tolo o na i ilo les place y agradado bueno ? les 
incoinotia y Iraslorna lo malo. U n desasiré 
particular 3 una calamidad c o m ú n agitan 
sobremanera su esp í r i lu^ no sosiegan ? no 
diieriiiCí] ? no v i v e n , revolviendo en su ima-
giriaclon. ideas melancól icas ?, consecuencias 
Ir is les'y funeslas. FOT fortuna ó por desgra
cia era este Señor uno de estos: la aprehen
sión pudo mucho con él. Los males leves y 
p e q u e ñ o s eran para él graves y grandes: ¿paes 
que sensación no harian cnaado en la r e a l i 
dad eran graves? H é aqui la causa física y 
mora l de sus disgustos interiores ? de las 
amarguras que su alma (que Dios goce) sen
t ía después de publicado el infame código^ 
de suerle que puedo decir con verdad , que 
muchos dias se sustentaba de ceniza, como 
si fnese pan , y mezclaba con l á g r i m a s su be
bida. Amenazadas la Re l ig ión del Dios de 
Israel , la iglcaia de Jesucristo , que a d q u i r i ó 
á costa de su preciosa sangre, tratados con el 
mayor desprecio y abatimiento srib Ministros, 
desterrados ó expatriados sus primeros Pas
tores los Obispos, aballado por los lobos el 
r e d i l , y hacer cruel matanza en el rebaño de 
Jesucristo, abierta una puerta bien grande 
a l libertinaje y co r rupc ión general de eos-



con la desg raciada consl ULICÍOD, airo-
pelladas las leyes, trastornados los derechos, 
y eeliados por tierra la alianza y pació sem-
piienio todos ^ todos estos males juntos, 
dtíoia5 cayeron sobre nosotros, porque nos 
liemos apa Hado del testamento de Dios : cpía 
recessimus a testamento Del. ¿Que estraño se
r í a , s eñores , que su alma estuviera siempre 
en sus manos, esperando el ú l t i m o golpe de 
los impíos contra la fluctúan te navecilla del 
pescador? Y si levantaba los ojos á los m o n 
tes del Cie lo , de donde esperaba con gran 
confianza el auxi l io del Dios de los Eiérci los 
entre tanto el ver que los impíos prospera
ban en sus derrotas y caminos , y los pecado
res se daban el pa rab i én en su ma l i c i a , ie 
bacía exclamar con el Profeta Haba ene : ¿qua-
re vi a impiorum prosperatur hene est ómnibus 
(¡id operan tur iniquítatem? y con D a v i d , » ¿has-
"ta cuando. S e ñ o r , se lian de gloriar los pe
rcadores? ¿lian de estar insolentes los que 
r l i a b l a n la iniquidad? A t u Pueblo , Señor , 
^ l i a n humi l l ado , y maltratado á t u heredad." 
E l v e r l a sacrilega profanación , que de estas 
mismas palabras se hacia en los escritos an
ticristianos y escandalosos, que entonces se 
publicaban en Zamora, a p l i c á n d o l o s á .los 
Ministros evangél icos , t ra tándolos de h o m 
bres perversos y sediciosos, y á el Autor de 
la Diser tac ión seña ladamente de u n nuevo 



Profeta falso y seductor; q i 
partido ? y se hiciese el Coriféo de estos hom
bres malévolos y charlatanes u i i eolcsiasiico
que le p r e p a r ó Dios por axi Ange l tic bata
nas ^ qne á todas horas le cafeligcise por ol)raT 
por escritop por señas5 de palabra, pues de 
todos estos modos le ajaba, é insultaba en los 
sitios públ icos3 y en el templo ? teniendo es
candalizado con esta mas que reprebensible 
conduela a l Clero de dicha Ciudad. Mizole 
33ios como u n hombre que no oye, y que no 
iienc en sus labios palabras con que respon
der. Todo p roduc í a en su espí r i tu una sen
sación tan v i v a , que, comun icándose á la 
vida animal por la física un ión y re lac ión de 
las dos sustancias, h i zo , que eorporalmcnte 
enfermase. H u b o necesidad de recurr i r i n -
mediatamenle al remedio de las snnaTÍas;. y 
cuando se consideraba mas desahogado y Irán* 
q u i l o , se le dio not icia , de que el Juez de 
primera instaneia, I ) . Mariano se hallaba 
con una causa cr iminal , cometida desde la 
Corte, en la que se le mandaba le tornase 
ciertas declaraciones, le ra t iñease en ellas, y 
le retuviese preso en su casa. F r c s u m i ó al 
momento loque seria, y esperaba con án imo 
esíorzado se le hiciese saber la providencia. 
Mas como á otro dia siguiente, le instruyesen, 
de que aquella no se l imitaba á la rclencion 
domés t i ca , sino que p r e v e n í a , que raüí icado 



e n sus tleclaraciones ? incse conducido en ca
l idad de preso á la Gorle bajo de toda res-
poiisabilidad y seguridad ? entonces m u d ó de 
dicLamcn^ porque? si estaba dispuesto á con-
tesiar detenido en su casa á los cargos que 
le liicieseh, no lo estaba para emprender u n 
viage prematuro 5 y precipitado sin exponer 
su vida en el transito 5 que era lo ú l t imo que 
le p o d í a n quitar- y porque creyó no debia 
dar lugar á que se cometiese u n insulto de 
esta naturaleza contra lo mas sagrado de su 
persona 5 siempre que se pudiese por oíros 
medios evitar. Levantóse volando ? aunque sin 
tiempo? de la cama: entrada la nociré salió 
solo de su casa5 y pasando por enmeclio de 
los que ya iban á buscarle^ se refugió en casa 
de u n a migo 5 á quien pocas horas antes te 
nia hablado,, y comunicado el secreto. (Dios 
le pague la buena obra que hizo con él .) G o 
za rulo pues de mas t ranqui l idad y sosiego^, 
resolvió desde su voluntaria pr is ión hacer 
presente á M . lo que le pasaba en la forma 
siguiente; 

Representación que de su puño y letra dejó 
escrita el difunto Magistral. 

S E Ñ O R : 

D o n M i g u e l ele í I e r r ezue lo? Presbítero^ 
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CaDÓnigo Magistral d e la Santa Iglesia de 
Zamora 5 á \ . M . coa él mayor respeto iiace 
presente : que l iahiéudose lia liado e n í e n n o 
algunos días á causa de un cucendhnieiUo y 
pieni tud de sangre5 que pudo producir un 
golpe ía la l en su salud , peru: «.|ÜC se alajó á 
jjencilcio de ias sangrías y otras medicinas,, 
que dispusieron los íacu i la t ivos ; r econoc i én 
dose a lgún tanto restablecido 5 en el dia a5 
de Octubre ai anochecer sa l ió 'de su casa con 
aquella i iberlad que es eons igu ien ié a todo 
liombre^ que es señor y geie de su casa y do-

iésficos, y sin que anteriorincnte autoridad 
dguna c i v i l ó eciesiásiiea le hubiese empia-* 
máó 5 requerido, ó notificado providencia j u 

d i c i a l , ó extrajudicial , que embarazase su 
salida. Mas en el propio dia y hora se en l ró 
en su casa el Juic. D . Mariano de M i l l a , Juez 
de primera instancia del Partido de Zamora, 
a c o m p a ñ a d o de u n alguacil y dos soldados: 
p regun tó á los domést icos por la persona 
del Magis t ra l , que le dieron razón de su 
salida, registró su casa, creyendo se hubiese 
ocuiladp ei:i e l la , ejerció otros actos de esta 
naturaleza: al salir de ella dejó dos soldados 
de centinela á la puerta de la calle; por dos 
\eccs re iorzó la guardia hasta las once de la 
l ioc l ie , que la mandó retirar: en cuyos mo-
inentos ptisó oíicio de las ocurrencias re ier i -
da,> al UoLcrnador m i l i t a r , implorando el 
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e la fuerza armada, y dispuso3 que 

partida de cabal ler ía partiese a i lugar de 
meiidra., adonde llegaron el 2$ á las dos 
la mauana, allanaron de su orden las ca

sas del P á r r o c o y sus fel igresesturbando i n 
tempestivamente la t ranquil idad de aquellos 
pacíficos ciudadanos, infringiendo una de las 
leyes fundamentales de la M o n a r q u í a y de 
las mas delicadas del C ó d i s o , tomando ade-
mas otras providencias á este tenor contra la 
persona del Magistral . Este es r S e ñ o r e l he-
eko de la verdad. 

Noticioso el exponente de estos procedi
mientos 5. y que t r a í an origen de una causa 
formada contra su persona por uno de los 
Jueces de pr imera instancia de la V i l l a y 
Corte de M a d r i d (que cree ser D . José deSojo) 
en razón de haber sido delatado á la Junta 
Frovineial de Censura de la misma nn escri
to impreso, que s& dicer Disertación Teológi
co Jurídica en defensa del Precepto que obliga 
á todos los Fieles Cristianos d pagar diezmos 
y primicias d l a Iglesia de Dios, y demás en 
su cabeza contenido, ca l iñcada por ésta en 
algunas l íneas de sus páginas con las notas 
de que no tiene noticia el exponente, y co-
inetida aquella, a i referido U . Mariano de 
M i i l a con la providencia de qrie ioterv iniendff 
í í iez competente, recibiese a l exponente va
rias declaraciones, le raliiicase en ellas, y 
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asi ejecutado 5 le condajese en calidad de pre
so bajo de toda seguridad y responsabilidad, 
á la V i l l a y Corte de M a d r i d á disposición, 
del señor Juez de pr imera instancia comilen-
te9 contra lo dispuesto en el art. ^49 ^ Có
digo ^ los eclesiásticos c o n t i n u a r á n gozando 
3>del fuero de su estado en los t é rminos que 

prescriben las leyes, ó que en adelante pres-
cribieren:" y á mayor abundamiento contra 

lo que ordenan las leyes divinas y los sagra
dos cánones : para evitar esta intentada veja
c ión contra su sagrada persona, que casi ani
quilada en fuerza de sus actuales indisposi
ciones y achaques, l levarla expuesta su vida 
en el t r á n s i t o , se ha retraido de restituirse á 
su casa, dando tiempo á i m p l o r a r la clemen
cia y protecc ión de V . M . 

E l exponente está pronto á dar una sa
tisfacción á las notas, con que se haya calif i
cado su Di se r t ac ión , y á desvanecer con los 
mas sólidos fundamentos cualquiera sospecha 
de c r imen , de que baya sido t i ldado; pero 
desea que se proceda en todo conforme á ley 
y derecho, y con arreglo a l decreto de i o de 
Noviembre de 1810 sobre la l iber tad pol í t i 
ca de la imprenta. Es u n interés de V . M . , del 
Gobierno, y de toda la Nac ión entera, que 
las leyes fundamentales de la M o n a r q u í a se 
llagan amar y respetar de todos. E n esto está 
cifrada la felicidad de los españoles y la l i -
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],i ci tad i n d i v idual de los ciudadanos. 
L a conducta del exponente en todos liem.-

pos3 y espec ia lménte en los presentes^ ha.si
do y es notoriamente pacífica. Dedicado por 
gu oficia a l ministerio de la palabra divina? 
ha pensado ú n i c a m e n t e en d i r ig i r las almas 
por el camino de la salud eterna 3 predicando 
á los fieles las m á x i m a s sagradas del K v á n 
gel io? é insp i rándo les el amor fraternal ex 
hor t ándo los á la prác t ica de las virtudes cris
tianas 3 á la conservación de la paz y p ú b l i c a 
t ranqui l idad ^ á la sumisión á las legí t imas po
testades 3 pues el que resiste á la potestad, re
siste á la o rdenac ión de D i o s , dice S. Fablo: 
csias han sido sus ordinarias ocupaeiones 3 sin 
que se haya mezclado en otros asuntos políti
cos ? ágenos del ministerio á que Dios le ha 
destinado en su Iglesia con muchos d e m é r i 
tos suyos? y no con algunos méri tos propios. 
Testigo es Dios , si ha predicado otra cosa que 
á J. C. 3 y éste crucificado. 

Suplica á V . M . se digne mandar despa
char vuestra Real orden 3 concediendo al ex
ponente vuestro salvo conducto para restituir
se á su casa sin peligro de ser molestado n i 
vejado ¿ y quedar á disposición del Sr. Obis
po , para asegurar su persona, si se juzgase 
necesario, en cuya presencia ha rá las decla
raciones que le fuesen pedidas entretanto que 
se sustancía la causa por el orden del re íe r id^ 
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decreto ? con iuo ícándo le traslado de la ealiíi-. 
cacion pronunciada por la Junta Provincial 
de Censura de la V i l l a y Corte de M a d r i d , j 
o to rgándo le las apelaciones á la Junta Supre
ma, y después de todo esto resultase ser 
deiineuenlc, sabrá sufrir con res ignación las 
penas que le impongan las leyes, H 

Dios N . S. conserve la importante vida 
de V . M . 5 como desea este su mas rendido 
súUdko y atento C a p e l l á n Q. B . L . 11. M,. 
de V. M. 

.SEÑOR: 

M . 1), I I 

Wo liabiendo recaído decreto favorable n i 
per judic ia l , al modo que si fuese sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada 5 sin es
perar que se le comunicase traslado de la .ca
l if icación, pues sabia que los señores ca l i f i 
cantes no estaban de ese parecer y d i c t ámen , 
l iabiéndole remitido un amigo anticipadamen
te apun t ac ión de los luga í es calificados con 
la censura y notas de altamente subversivos 
é injuriosos a l Rey y á las Cortes 5 puso la 
contestación que dice asi : 

C O N T E S T A C I O N , 

Señores Presidente y Jueces Calificadores 
de la J unta Provincia l de Censura de la H e -
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xóica V i l l a y Corle <le M a d r i d : Una de las ¿< § 
ñolas caracleristlcas de la sana doclrina es e] 
ser perseguida de ios impíos y malévolos . E l 
lexlo sagrado d e l anliguo y nuevo Tes ía inenlo 
.ofrece abundan t í s imas pruebas de esta verdad. 
Jesuer ís lo nuestro D iv ino Salvador lo fué en 
su sagrada Persona y doclrina. Se lo profeti
zó á sus Apóstoles y D i s c í p u l o s , y S. Pablo 
dejó escrito en su carta á Timoteo: >»vendrá 
» [ i e m p o 5 en que los liombres no p o d r á n su-
» feir la sana doclrina." Esto era bastante para 
que 1̂1 ese perseguida y c a l u m n i a d a por los 
imp íos de nuestros días la Diser tac ión Teolo- - ^ ¡ [ ^ 
gico J u r í d i c a en defensa de la conservacioQ 
de los diezmos y bienes eclesiásticos: se t ra ía 
en ella de liacer ver á la Nac ión entera la 
doctrina sana de la iglesia., de la T rad ic ión , 
de los Conci l ios , de los Sanios Padres, y 
loda la fuerza dé l a razón y de la justicia, para 
que en n i n g ú n t iempo, y especialmente en el 
que vivimos, se deje a ínc inar y l levar del 
vieuto de las doctrinas vár ias y peregrinas: 
pues cito perseqmrrúm et comprehendite eam, 
y ven a q u í W . lo que l ia dado m á r g e n á t o 
mar segunda vez la plnma en de íénsa de la 
imeiia causa y Diserlacion perseguida. 

L a primera calificación no recae sobre 
aserciones absolutas y determinadas. No es lo 
misino hablar ascrliva que Mpolé t icamente : 
es necesario, tener presente esta dis t inción de 
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iocnciones para no censurar en u n escrito la» 
proposiciones que en él se hallan 9 no a i i r -
iDando y de propia sentencia ? sino disputan
do ó proponiendo las consecuciieias y que de 
una hipótesis serian inevitables. De otro mo
do serian, censurables infinitos pasages, que 
bajo de este estilo y locac ión se encuentran 
en los escritos dogmát icos de los Santos P a 
dres, refutando las heregías de su tiempo. 
Todo el pr imer pasage calificado con la cen
sura de aitamenté subversivo é injurioso al Bey 
y á las Cortes en la pág . de la Disertación^ 
que empieza: ^Fero S e ñ o r , ¿qué pretende-

¥ . 1VL ? ¿qué es lo que intentan las Corles? 
•»¿<{ue veamos servir de presa el Santuario á 
» nuevos Antíocos y HcliodorOs? ¿apoderarse 
93 los Intendentes de los bienes- de las Iglesia* 
y y j Monasterios con el especioso pretexto de 
^necesidad y urgencias del Estado? ¿monges 
» o l v i d a d o s d é l a observancia r e g u l a r y sin 

destino tantos hombres consagrados á Dios 
íí por la solemnidad de sus votos, y que t ie-
nrien un derecho imprescriptible á sustentar
ía se ? y v iv i r de ellos? ¿dispersadas las vírge-
í^nes del Señor , ¿la grei escogida de Jesucris-
í»to expuesta á ser acometida de los lobos, 
^«que nada perdonan n i respetan? ¿desti tuida 
>?la Iglesia de la mayor parte de sus minis-
^tros5 y b a ñ a d a en l ág r imas lamentarse, co-
^ nio otra K a q u é l , de la perdida de sus bijos^ 
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a c o r n ó lo^ Macal JÓOS del oprobio y abat í mien-
J» lo del l emplo , y del esLerminio de la gran-
*> deza y magestad de su ciilto? A eslo^ Señor , se — 
» dir igen los decretos de V . M . con acuerdo y 
Í> aprobac ión de la Junta Suprema y Provisio» 
» n a l de GobiernOp yá mandando á los Regula-
^res^ que no den hábi tos n i profesiones y á 

suspendiendo la provis ión de toda clase de 
^Beneficios, como no sean curados3 sin iimua-. 
*>c.ion de tiempo n i designación del n ú m e r o de " 
^ ind iv iduos 5 que lia y a de quedar para servir 
•» las Iglesias y mantener el culto. A esto se d i -
» rigen las indicaciones y las proposiciones he-

clias en las Cortes basta aqui^ y á de que se 
» i n v i t e á los Regulares de ambos sexos á que 
*> abandonen el claustro y sus conventos ? ap i i -
» c a n d o sus rentas y posesiones á los usos y 
»fines que a l l í se proponen. Unas veces es-
*?tmguiendo las déc imas eclesiást icas, otras 
*Í ex t rayéndolas del Clero y haciendo d i s t r i -
*i blición de ellas en objetos heterogéneos. ¿Qué 
^es esto, S e ñ o r , q u é es esto? ¿No es atacar 
« d e firme la Rel ig ión hasta no dejar funda-
amentos en ella^ si fuese posible? Exínani te , 
" exinemite usque ad fundamentum in ea. ¿La 
^Religión Catól ica , Apostól ica, Romana que 

el Gobierno protege por leyes sabias y justas?" 
Todo este pasage calificado es una locuc ión 
hipotética. Es decir: suponiendo los decretos 
de una absoluta c iude ímidá p roh ib ic ión de 
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dar liábítos y hacer proícs ion regular^ y de 
una suspensión general de provis ión de Bene
ficios eclesiásticos., excepto ios curados, sin 
detenninacion de tiempo ? lugar , y personas 
que hayan de quedar para e l servicio del 
culto divino en cada iglesia Catedral , Cole
g i a l , ó Parroquial ; suponiendo las indicacio
nes y proposiciones hechas á las Cortes por 
el señor Inputado Sanclio, á que me remito, 
y dieron margen á m i D i s e r t a c i ó n , especial
mente la de que »> no ordenen los Obispos^ 

mientras que haya Sacerdotes Regulares ex-
» t r a -Claustray que sirvan las- parroquias. 
como si la Rel ig ión Catól ica exigiese ú n i c a 
mente, que se dé el pasto espiritual , y ad
ministren los sacramentos á los iieles, y no 
el que en todas las iglesias y templos erigidos 
en todo el Orbe cristiano se dé á IHos verda
dero el culto públ ico y solemne, que á él 
soto es debido principalmente, y por él á sus 
Santos» E n esta suposición é hipótes is antece
dente, digo; que se hacen ver k S. M. , y á las 
Cortes las eonsecuencias y efectos, quede allí' 
veodriau. á resultar. De consiguiente no son 
una aserción absoluta del autor , sino hipoté
tica y de supos ic ión ; de forma que no tienen 
mas verdad de presente que la de la hipótesis, 
ó antecedente supuesto que las produce. Por 
esta razón no se encuentra en todo el pasage 
ealiiicado materia ó sustancia científica 3 
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censurar^ como DO sea la misma, que de 
suyo presenlan los decrelos de S. M . y p r o 
posiciones del señor Sancho. Mas ¡ como el 
autor de la Diser tac ión no ofrece la transcen-
deneia de estas consecuencias á la alta consi
derac ión del Rey y de las Cortes ? porque 
asi se lo quiere , ó como u n efecto de su aca^ 
lorada imaginac ión5 sino por las pruebas au
ténticas é irrefragables? que á punto s e g u í - , 
do presenta en el que empieza » c s claro" es 
necesario que las pruebas sufran la misma 
caliíicacion y censura. 

Las pruebas que el autor presenta son las 
siguientes: i.a Jesucristo, fundador de nues-

. i ra sagrada R e l i g i ó n , después de haber esco
gido doce pobres pescadores y haberlos nom
brado sus Apósto les ; para que le estendiesen 
y propagasen en el mundo , viendo que la 
mies del Evangelio se mul t ip l i caba , y que 
eran pocos los operarios 5 rogad ^ les dice > a l 
Señor de la mies, que envié operarios á su 
mies: con este objeto eligió setenta y dos dis
c í p u l o s , para que trabajasen en ella, y los 
m a n d ó á predicar de dos en dos á todas las 
ciudades y lugares, adonde el Señor hab ía de 
venir.'5 Luego , habiéndose mult ipl icado tan
to por la misericordia de Dios la semilla del 
Evangelio en el Reino español con la fé y 
religión de sus Pueblos, el proponer medios 
y arbitrios para que se hagan escasos los ope-

G 
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rallos ? los Ministros y predicado 
lieos, cuando son mas necesarios- es prelen-
der que se esterilice esta semil la , y poco á 
poco &e .vaya perdiendo la Rel ig ión^ es i n 
tentar u n medio enteramente con t ra r ío a l que 
p rac t i có Jes o cristo para que , eeliando p ro-
fundas raices 5 fructificase cada dia maSj, y 
ge aumentase. Messis quídem mulla, operarii 
mitem pauci. Rogate ergo Dominum messis, 
id mittat operarios in rnessem, simm. a.a L a fé? 
dice S. Fai>jo 5 entra en el corazón del hom
bre por el oido ? esto es 5 por la pred icac ión 
de la divina palabra. Fides. ex atidjiUs audi-
tus nutem per verbum Christi; porque ¿cómo 
o i r á n sin predicadores? Es de íé católica^ que 
e l ministerio de la p red icac ión del Evangelio 
le confió Jesucrislo no á otros que á los sa
cerdotes y ministros de la Rel igión ' , luego, 
s i éstos empiezan á escasearse, se l i a rá t am
b ién escasa la predicación. A esto se seguir ía 
l a escasez de los 'creyentes en Crislo , porque 
quomodo credent sine predicante? Y disminui
do el n ú m e r o de los fieles, es inevitable la 
insensible ruina y decadencia de la Rel ig ión , 
¡hasta que por ú l t i m o trance llegase aquel 
ícrr i l le t iempo, en que el corto n ú m e r o de 
creyeotes corriese de una parte á otra , del 
oriente al occidente de E s p a ñ a , deseando oír 
la palabra de D i o s , y no hal lar ian quien se 
la digese por falta y escasez de predicadores 
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íiy ministros; omenaza te r r ib le , que Jesucristo 
i lra.ee en su Evangelio al Pueblo Cristiano, si 
• se aparta del camino saludable de su Ley? y 

desprecia la doctrina de sus ministros. Y en
tonces ? vengo á concluir 9 diciendo ¿cual se
r ia la Religión de España? 3.a Coincide con 
la 1.a y a / : porque si se atan las manos á los 
Obispos, para que no dispensen aquella gra
cia j que S. Pablo amonestaba á su D i s c í p u l o 
Timoteo que resucitase, la cual le habia sido 
dada por la impos ic ión de las manos del 
Presbiterio, se i n í e r r u m p i r í a la sucesión de 
sacerdotes y ministros inferiores que se d i -
í a n d e n por la sagrada o rdenac ión ; cesar ían 
los Apóstoles 9 los Evangelistas, los Profetas 
y Doctores; cesaría la obra del ministerio; la 
edificación del cuerpo místico de Cristo, y 
sé acabar ía en E s p a ñ a la Iglesia y la Rel ig ión. 
No pueden ofrecerse pruebas mas auténl icas 
é irrefragables de las consecuencias fatales 
que p roduc i r í a la hipótesis a n t e c e d e r é en 
perjuicio de la Rel ig ión y de la iglesia. Y por 
otra consecuencia necesaria é inevitable se rán 
cali í icados por la misma Junta Provisional 
con la censura de altamente subversivos é i n 
juriosos a l Rey y d las Córies el Texto sagra
do , las palabras y obras de JesuerisLo? la 
Teología y docl i ina de S. Pablo, todo lo que 
lian esiabiecido bajo de estos principios los 
sagrados Concilios ? y lo que han escrito los 

C a 
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Sanios PP y D D . de la Iglesia. ¿No es un 
bnea modo de calificar? ¡A q u é tiempos l ie 
mos llegado! F a r e c e r á a duras eslas cosas5 co
mo á los Dibcipulos del Se fio r aquellas d iv i 
nas palabras: ^ s i no comiéreis la carne del 
^j í i i jo del H o m b r e , y bebiereis su sangre, 
.r»no tendré is vida en vosotros:" durus est hic 
sermón ¿et quis potest eum audlre? Porque 
c o n í u o d i a n la comida y bebida carnal con la 
espiriLual, de la cpie les hablaba Jesucristo. 
Distingan pues de loe liciones los señores ca
lificantes ^ y atiendan al sentido de las pala
bras; y se h a l l a r á , que el pasage calificado 
con la censura de altamente subversivo é in 
jurioso al Rey y d las Cortes, está bien exento 
de serlo. 

Pasemos de aquí á otro punto. » N o es 
v asi como ha de prosperar el Reino: no es 
J»? asi como ha de ser feliz la Patria. E l T i ra -
*> no pudo hacer esto y mucho mas en otro 

t iempo: pero á V . M . C. toca (una vez que 
las Corles han renunciado de este Glorioso 

3?tratamiento) digo,, que á V . M . C. toca y 
» pertenece imi tar el egemplo de los Maca-

.al íeos, que derrotados sus enemigos, trataron 
^ l o primero de purificar las cosas santas, y 
^renovarlas." No puedo llegar á penetrar la 
razón y la justicia con que la Junta P rov in 
cial ha marcado este pasage con la censura 
de subversivo. Es un problema entre los mas 
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grandes pe l íücos del mundo ¿cual es el ver
dadero origen de ia felicidad de una nación? 
Por mas que l ian alambicado el discurso, 
indagando las causas intr ínsecas y recursos 
interioresp que son los primeros manantiales 
de la í e c u n d i d a d y riqueza de una nac ión , 
á saber, la s i tuación loca l , la calidad del ter
reno, los beneficios y trabajos út i les , de que 
es susceptible, sus nias^ análogas produccio
nes 5 la inc l inación genial de sus habitantes, 
las relaciones de conveniencia y de comercio 
con otros pa í ses : todos, todos están discordes, 
sin que hayan podido convenir en una cosa 
fija: (tengo presente haberlo asi leido en las 
empresas polí t icas del señor Saavedra, a u n 
que no puedo citar cual de ellas es á punto 
fijo: estoy sin el auxi l io de esta obra y de 
otras, que, por haberlas manejadoa me se
rian muy del caso para ilustrar mas y mas 
|a materia de que estoy tratando) unos la quie
ren agricultora5 otros mercant i l , otros i n 
dustriosa y manu íác to ra^ otros mas místicos 
y devotos se incl inan á la moral idad; y cier
tamente que no van descaminados^ porque 
una nación sin virtudes morales es u n gran
de pueblo de hombres inertes, ociosos, en
tregados á los vicios y á la mol ic ie , de quie
nes nada bueno, nada próspero y feliz puede 
la Patria prometerse. Y sobre una cuest ión 
polí t ica tan agitada y nunca definida, ¿será 



posible que recaiga con razón y con justicia 
la negra ñola 5 ó censura ác subversiva:' ¿Pues 
q u é , ios que asi dispLitaron sobre la maleria 
en beneficio de la- sociedad, tuvieron luces 
y l ibertad para discurrir l í c i t amente ? y el 
autor de la Diser tac ión (aunque no le falten 
•por la misericordia de Dios) no p o d r á usa>i: 
•de ellas con igual l iber tad , cuando se trata 
•de hacer feliz á su Fát r ia? ¿ Las Cortes kalla-
ron la piedra filosofal? ¿Los medios que l ian 
adoptado para hacer la felicidad de la N a 
c ión , son los ú n i c o s , seguros, é infalibles en 
orden al fin que se l ian propuesto, y á que 
aspiramos todos, de modo que se g r a d ú e de 
una temeridad, u n desacato, una positiva re
sistencia á la prosperidad nacional, no digo 
el despreciarlos, sino el proponer los i neón-
yenientes, las consecuencias nada fayorables, 
que p o d r í a n acarrear á la R e l i g i ó n , que es 
la primera felicidad y verdadero origen de 
la grandeza temporal de la Patria? No puedo 
presumir , que un congreso de sabios tan res
petable, llegue á cegarse en ta l conformidad, 
que se crea en lo humano in ía l ib lc en sus 
resoluciones. Eso sí que sería no querer acer
tar j eso sí que seria cerrar los Ojos á la luz 

- q u e p o d r í a recibir de otra parte, y no buscar 
el bien general de la Nac ión . 

E l verdadero origen de la felicidad espi-
l i t u a l y temporal de una nación 3 es Dios, 
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a quo hona cuneta jwocedunt > de quien p r o -
cetíen todos los bienes. Dios la envió al i n m i -
do con la Rel ig ión y el conocimienLo de su 
Div in idad . Jesuerislo su hijo unigéni to y que 
m dejó ver entre los liombres5 hecho honibre, 
ÚÍI dejar de ser Dios 3 la perfeccionó 5 la plan
tó con su doctrina 5 con su predicac ión 2 á 
costa de su preciosa vida? ins t ruyó en ella á 
sus Apóstoles ? los. Apósto les á sus D i s c í p u 
los ^ quienes 5 como dice S. Juan Crisóstomo^ 
fueron ios i'adres y Maestros de todos los 
creyentes; y por una no in ter rumpida sér ie 
de Pastores y Doctores, es como se ha comu
nicado á todab las Naciones 5 á todos los Pue
blos ^ que viviendo entre las tinieblas de la 
idola t r ía y supers t ic ión 5 fueron i luminados 
con la' luz grande de la Rel ig ión verdadera^ 
del eonocimiento del verdadero Dios 5 del 
Evangelio de Jesucristo., Desde entonces fue
ron felices y bienaventurados, desde que re
cibieron ai Señor por su D i o s , y han sido 
elegidos para ser heredad suya. Beata gens^ 
cujiis est Dominus Deus ejus: populas quem 
clegit in hereditatem sihL 

A s i es feliz y bienaventurada ? y lo será 
hasta el fin del mundo , si esta luz i n e x t i n 
guible y antorcha bri l lai i t ísima de la Rel ig ión 
Católica no deja de alumbrarla con todo el 
resplandor de sus pur í s imos rayos. Con ella 
le v e n d r á n todas las grandezas y felicidades 
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d é l a t ie r ra ; todos los bienes temporales se 
los d a r á Dios como por a í l ad ida ra^ y como 
se suele decir^ con abundancia: asi lo promete 
Jesucristo en su Evangelio: quaerite jprimüm 
Piegnum V e i , et justitiam ejus 5 et hace omniá 
adjicientur vohis, Y si una p e q u e ñ a obra que 
hagamos, u n momento leve de tr ibulación^ 
dice S. Pablo 5 es premiado por Dios con un 
peso eterno de Glor ia en el Cielo. ¿Gomo no 
co lmará Dios de bendiciones temporales á 
una Nac ión entera ^ que coloca su mayor 
grandeza y felicidad en amarle y se r / ¡ r í e^ en 
ser católica? en profesar está Re l ig ión desde 
el pr imero basta el ú l t imo de sus hijos? ¿en 
no permit i r en ella otro culto y adorac ión 
que el que ella misma prescribe, y en pro
curar su aumento ? su mayor gloria y la de 
Dios? As i la Nac ión J u d í a se gloriaba de que 
Dios era conocido en sola ella 5 y magnifica
do su nombre en Isrracl. A l í i tenia su trono 
de paz ? y su habi tac ión en Sion. A l i i que
b ran tó Dios la potencia de los Arcos > el Es
cudo ? la Espada y la Guerra. De a q u í se con
sideraba la mas grande y señora de todas las 
Naciones del mundo. No hay ^ decía ^ Nación 
tan grande como la nuestra 9 que tenga sus 
Dioses tan cerca de s í , como nuestro Dios es 
con nosotros. Esto la eleyó a l predominio de 
todas las Naciones; el Hetheo, el Getheo^ el 
Ceretheo ^ el Jebuseo, el Amorreo3 todos 



I fueron atados al carro de su t r iunfo , j s i r -
meron para celebrar su grandeza y poder. 
Gon la sab idur í a de la verdadera Pveligion v i -
nieron á Sa lomón todas las felicidades y bie
nes del mundo. Venerunt mihi omnia paritér 
cum illa. « D a r á s , Señor5 á t u siervo u n co-
« r a z ó n d ó c i l , para que pueda juzgar á t u 
« P u e b l o ^ y discernir entre lo bueno y lo ma-
« l o . " A g r a d ó a l Señor esta súp l i ca de Salo
m ó n ? y le dijo D i o s : porque pediste esto, y 
no pediste p a r a tí una larga ^ida^ ni rique* 
Zas, ó las vidas de tus enemigos ^ hice contigo 
según tus deseos, y te di un corazón sabio, y 
tan entendido i que, ai i les que tú namesess no 
hubo otro semejante d t i n i después de tu 
muerte se levantará. Pero aun esto s que no ma 
pediste i te daré 5 d saber: Gloria y riquezas, 
de suerte que ninguno habrá habido semejante 
á tí entre los Reyes que precedieron en todos 
los tiempos hasta, los tuyos. L a sab idur ía de 
Sa lomón era admirada de todos los Orienta
les y E g i p c i o s y era mas sábio que todos los 
hombres. Reinaba sobre toda la í l eg ion que 
liay desde el rio de la tierra de P h i l i s í i m , 
basta los té rminos de Egipto \ desde Thapsa 
hasta Cazan, poseia todos los Reyes de aque
llas Regiones, y gozaba de paz de todas par
tes al rededor de sí. J u d á é Israel habitaban 
sin temor aignno al abrigo de su viña y á la 
sombra de su iiiguera. Tan feliz y bieoaven-

D 
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tunulo cu la tierra 3 como cslo^ li izo Blos á 
Sa lomón )r á su Pueblo. Mas , luego que se 
eolregó á, los amores de J as mu ge res alierdge-
uas^ sobre quienes dijo Dios á los hijos de -
Israelp que no se mezclasen con ellas^ porque? 
cier t ís i raamenle aparlarian de él su corazón^ 
para que siguiesen sus Dioses: después que 
su corazón fue pervertido por las mugeres3 
n i ya era perfecto delante del Señor su Dios, 
como el. corazón de D a v i d su padre: después 
que edificó el Templo de Olíamos al Idolo de 
Moloeh en el monte que es contra Jerusalen^ á 
donde él y sus muge res iban á ofrecer incien
sos y á sacrificar 5 moviendo con gu egemplo 
á los Israelitas á la i do l a t r í a ; se l l enó Dios 
de ira contra Sa lomón % que se le apareció 
segunda vez, y le di jo: Porque hiciste esto, y 
no guardaste mis preceptos ^ haré trozos tu 
Reino 5 y le daré d tu siervo Jeroboan. Desde 
entonces desaparec ió toda la gloria de Salo
m ó n ¡j y aquel Pueblo, que babia sido el ob
jeto de la pred i lecc ión de Dios , y la admira
c ión de las Naciones 5 vino á ser el proverbio 
y la fábu la de todos los Pueblos, y arranca
do de la superficie de la tierra que le dio el 
Señor ? porque no g u a r d ó sus preceptos y ce
remonias porque dejó al Señor su Dios, que 
sacó á sus padres de la esclavitud de Egipto, 
y siguieron los Dioses á g e n o s l e s dieron cul
to y adoración. 
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E s t á pues demostrado^ que, lo que hace 

prosperar y engrandecer una nac ión catól ica, 
es maulenerse en el servicio y amor de Dios , 
conservar en toda su pureza y esplendor la 
Rel ig ión ? y no dejarse arrebatar del viento 
de las doctrinas varias y peregrinas. Y siendo 
los Sacerdotes y Ministros de esta misma Re
l igión el canal ? y los conductos por quienes 
quiso Dios que se comunicase por medio de 
la p red icac ión y doctrina á todos los Pueblos, 
y se conservase en el cuerpo mís t ico de los 
fieles que la han recibido; si éstos se obstru
yen y se ciegan^ si se interrumpe en E s p a ñ a 
por mucho tiempo la sucesión de Sacerdotes, 
no permitiendo á los Obispos el egercicio de 
consagrar y ordenar dignos Ministros á la 
Iglesia 3 mientras que haya Regulares extra 
claustra s ó siendo mucha la mies de los fie
les, se trata de reducir á pocos los operarios, 
ha de resultar la d i m i n u c i ó n de los creyen
tes 5 y la decadencia de la Rel igión. Supon
gamos que se piensa en traer á una populosa 
Ciudad las aguas que se desgajan copiosas de 
una alta roca que la domina de cerca 3 y co
locar en el centro de ella dos ó mas fuentes, 
de donde se provean de aguas sus habitantes 
para el servicio y u t i l idad de sus casas. Es 
necesario hacer primeramente a l pie de la 
roca u n depósi to en donde se recojan y r e ú 
nan las aguas j de al l í construir canales ó con-

D a 



duelos sub te r ráneos para guiarlas:, de treclio 
en trcelio arcas ó recep tácu los que sirvan.de 
Matrices, en donde descansen 5 se depositen-
y vayan saliendo sin in lerrupcion por ios 
acüeduc tos hasla llegar á introducirse en las 
fuentes de la c iudad, que abiertas en copio
sos caaos de agua causen el beneficio común 
que se desea. Ahora bien; si no se cuida de 
tener l impios y corrientes los conductos y las 
arcas? si por desidia vienen á obstruirse, ce
garse 5 ó liltrarse las aguas, el agua de las 
fuentes i rá escaseándose , con el tiempo ven
d r á n á secarse, y la Ciudad vo lve rá á que
dar sin aguas y sedienta. Por tanto di je , que 
no es asi como ha de prosperar el Reino, no 
es asi como ha de ser feliz la Patria: el Tira-? 
no [quiero decir Napoleón) pudo hacer esto y 
mucho mas en otro tiempo. E l despojó nues
tros templos, expel ió de sus conventos los 
Religiosos, ocupó sus bienes { dándo les la i n -
ves í idura de nacionales, y causó una lierida 
mortal á la Iglesia y á la Rel ig ión . Pero sien
do una de las primeras atribuciones de un 
Monarca y Magcstad Catól ica proteger por 
ley es sabias y justas la Iglesia y la Rel igión, 
á la Magostad Catól ica del R e y , á quien las 
Cortes reconocen adornado de este glorioso 
t í tulo y tratamiento, toca y pertenece seguir 
e l egemplo de los Macabeos, que, derrotados 
sus enemigos^ trataron lo prime'ro de purifir-
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car las cosas santas 5 y renovarlas. 

Se d i r á , que N a p o l e ó n ocupó para sí es
tos bienes y sin legí í imo t í t u l o , pero que el 
Soberano le tiene 3 para espenderlos en bene-
fieio de la Nació t i . Mas volvamos los ojos á 
los tiempos pasados 5 y veremos las ventajas 
que p o d r á traer esta medida. Con autoridad 
legitimase enagenaron los bienes eclesiásticos 
de l iosp i ta lesobras-p ias , cofradías „ patr >~ 
iiatob y capel lanías con el bello pretexto de 
estinguir ios vales reales. ¿Y q u é sucedió? Los 
compradores se enriquecicrou y eiigrosaron^ 
y la Nac ión q u e d ó ahogada con u la deuda 
tan considerable, que , si antes de la enage-
nacion se veia e m p e ñ a d a , después q u e d ó ato
llada y entrampada para siempre. L a p a r í e 
mas necesitada de ella privada de los auxilios 
que oirecian tan piadosos establecimientos^ 
los pobres y personas miserables sin el socor
ro de los hospitales en sus enfermedades y los 
h u é r l á n o s y doncellas sin la dote ó limosna 
que les suministraban las obras-pias, para 
no abandonarse, y procurar u n estado y co
locación con que v iv i r honradamente, muchos 
clérigos 3 mendigos y sin congrua sustentación. 
Esto no es hablar de memoria; no es una exa
gerac ión , sino u n hecho, que todos nosotros 
estamos palpando y experimentando en el dia. 
Asi que los bienes de los Monasterios se ven
d e r á n p los compradores l i a rán su negocio 3 la 
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Nación no sa ldrá del Ijurranco^ y la clase mas 
miserable de ella q u e d a r á envuelta, y perece
r á en la misma miseria. No nos cansemos: si 
se quiere sacar las cosas de su quicio y darles 
otros deslinos que el que les d á su propia na
turaleza, pronto se acabará con todo. Si se 
saca del agua una t rucha , prontamente aca
b a r á la v ida , porque no es animal terrestre; 
si se quiere hacer volar á u n buey prec ip i 
t ándo le d é l o a l to , se es t re l lará contra el sue
l o , porque no es animal volát i l . Los bienes 
eclesiásticos tienen su vida y aprovechan á 
todos 9 si se conservan en su ser y centro. Ellos 
se expenden en beneficio c o m ú n : pocas son 
las clases que no participan de su sustancia. 
De al l í se renueva el clero, vive el mi l i tar , 
se fomenta el labrador , el artesano , el me
nestral ? el comerciante, y una infinidad de 
ciudadanos se ponen en apt i tud de servir y 
ser út i les al Estado. Que los hagan producir 
otro tanto las manos vivas que los atraperí. . . . . 

No es el remedio de hacer que prospere 
la Nac ión pegar contra la iglesia, reducir sus 
Ministros? y ocupar sus rentas: para esto no 
es necesario discurr i r mucho , n i aporrearse 
la cabeza. E l medio de hacer feliz la Pá tria 
es poner corrientes los manantiales de la r i 
queza nacional, la agricultura y comercio: 
abrir canales que fertilicen los campos, y 
faciliten el comercio interior de las F r o v i n -
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eias: no poner trabas á las especulaciones 
mercan l i les ? sino que cada uno gire sus ne
gocios con p roporc ión i sus fuerzas y relacio
nes 3 dejar l ibre y expedita la extracción de l 
sobrante de granos y otros efectos del pais: 
establecerlas contribuciones por medio dé los 
encabezamientos ? dejando á los pueblos el 
aprovechamiento de sus arbitrios: simplificar 
la admin i s t r ac ión de Rentas ? y quitar tac las 
sanguijuelas? que , sin meter sangre en el cuer
po , extraen la flor y lo mas sustancioso de ella: 
promover la ins t rucc ión priblica en lo moral 
y en lo po l í t i co : premiar la v i r tud y las c ien
cias : castigar la maldad y y esmerarse en la 
recta admin is t rac ión de justicia. Entonces si 
que veriamos salir del centro de nuestro suelo 
la abundancia y la prosperidad^ que buscamos 
por caminos tan estraviados.. ». Entonces si 
que seriamos una Nac ión m a g n á n i m a y res
petable ^ un Reino feliz y envidiable Las 
Cóiies no dieron en el lo : erraverjmt ah utero^ 
loquuti sunt falsa. 

Pero pasemos á la tercera Nota 9 porque 
está d á n d o m e voces el despotismo refinado. 
** A vista de lo que acabamos de decir , ¿será 
« l íc i to á V . M . y á las Cortes sin una grave 
« n e c e s i d a d , y con calidad de reintegro, tocar 
« en los bienes eclesiásticos de ambos estados 
« s e c u l a r y regular? ¿No seria en otra forma 
« u n a arbitrariedad sin límites? y e l despotis-



» m o mas refinado?" Esto quiere decir ^ qnc 
supuestas las leyes eclesiásticas y civiles que" 
llevo propuestas \9 los decretos de los Goi ic i -
líos generales y particulares, especialmente 
los del Sanio Concilio de Trento 5 que no se 
ataca en las Córtes | las GonsLituciones P o n -
tifie i aŝ  á las cuales leyes están obligados S. M . 
y el Congreso 5 no solamente en cuanio á la 
luerza directiva 5 es decir5 á regular por ellas 
sus resoluciones en el fuero de ia eonciencia^ 
sino t ambién en cuanto á la coactiva3 es de
cir 5 sujetos á las penas impuestas á los i n 
fractores^ ó transgresoreSp á vista de esto v u e l 
vo á decir 5 ¿quién p o d r á dejar de coníesar de 
buena fé5 que no es l ic i to a l Rey n i á las 
Córtes .tocar en los bienes eclesiásticos sin una 
grave necesidad y con calidad de reintegro; 
cuyo caso está expreso en los sagrados Cáno
nes praema díspensatione Pontíficís? Y toma
dos en otra forma 5 ¿quién duda que seria una 
arbitrariedad sin l í mi l es 3 y el despotismo mas 
refinado? Y si no 3 vamos á, la prueba, ¿Qué 
es arbitrariedad? Es lo que se dice no tener 
por regla^ y razón de obrar mas que la vo
luntad^, y el. capriclio: Non est nisi pro ridém 
nc voluntas. ¿Y q u é es despotismo? Imper io 
sin sujetarse á las leyes. Y si el imperio las 
lleva consigo, es mandar ^ atropellando las 
leyes. Luego el tocar en ios bienes ec les iás t i -
eos contra la letra ^ y el esp í r i tu de las teyar* 
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recibidas ? y cuya observancia obliga al Rey 
y á las Cortes en el fuero de la conciencia 
y en el exterior de la pena5 seria uua a r b i 
t rar iedad sin l ím i t e s , y el despotismo mas 
.refinado 5 es decir ? en el ú l t i m o grado y su-
i^erior de l despotismo. No puede deducirse 
consecuencia mas legí t ima5 n i mas irresisti
ble. Estoy seguro 3 de que los iniciados de 
estudiantes de m i pais, á quienes suelen de
c i r sus padres ? anda hijo 3 vente á casa ^ que 
harto has estudiado para ser alcalde de tu lu
gar; basta estos me d a r á n la r a z ó n , que me 
negaron los muy preciados de sabios y vani-
locos €011 sus adinvenciones y caprichos ^ no 
por€|ue no la conozcan, sino porque son ob« 
servant ís imos de esta mald i t í s ima máxima^, 
veo lo mejors lo apruebo^ y sigo lo peor; m á 
x ima que inventó el diablo para llevarse d u l 
cemente sus almas a l inf ierno, y las de otros 
necios y temerarios como ellos. Por esta r a 
zón dige? que nunca vendria esto mas fuera 
de tiempo que en las críticas circunstancias^ 
enípie ielizmeBte acaban de ser ecliados por 
t ierra estos colosos, y puestas bajo del San
tuario y garant ía de la ley la l ibertad i n d i -

. v i d u a l , la igualdad c i v i l , y la seguridad de 
-las pro piedades y del Estado. Porque de otra 
rsueite ¿quién pod r í a conciliar estos extre-
-mos? 

Yo no asiento corno una afirmativa que 
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S. M . y las CórLcs obren arbitrarla y despó-
licameoLc. Y a me l i b r a r é bien de estampar 
semejante a se rc ión , sino que seria una arbi 
trariedad sin l ímites , y el despotismo mas 
refinado tocar en los bienes eclesiásticos atro^ 
pellando la ley expresa y vigente. Otra h i 
pótesis corno la del primer pasage calificado; 
y que ademas de la evidencia con que be 
satisfecho á esta tercera nota, tiene la misma 
solución que aquel. De forma que en los tres 
pasages calificados, y en el todo de la Diser
tación por lo general, no hab ló el autor sino 
h ipo té t i camente . No se atacan en ella los de
cretos de S. M . expedidos con acuerdo y 
ap robac ión de la Junta Provisional de G o 
bierno. E n todos tiempos fué lícito represen
tar al Rey las fatales consecuencias y perjui
cios que de sus Reales decretos pueden se
guirse , y suplicar atentamente la revocación. 
Y menos son atacadas las leyes y decretos de 
las Córtes. Se rebaten, s í , las indicaciones y 
proposiciones del señor Diputado Sancho, 
previniendo el autor con sus luces el mejor 
acierto del Congreso en las resoluciones que 
sobre ellas deberian recaer. Esto es permiti
do á todo ciudadano por el decreto de las 
Cortes de diez de Noviembre de m i l ocho
cientos diez sobre la l ibertad polí t ica de la 
imprenta , que es el que debe regir y gober
nar para la calificación de la citada Diserta. 

d 
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clon 5 con exclus ión de los sancionados pos
teriormente á su pub l icac ión ? porque ningu
no puede estar obligado á conformarse en 
liecíios presentes con las leyes que en los 
tiempos venideros se publicaren. 

M e parece que tengo satisfecho c u m p l i 
damente á las notas y censura con que la 
Junta Provincial de la V i l l a y Corte de Ma
d r i d ha cali í icado la Diser tación teológico-ju 
r íd ica por la conservación de los diezmos y 
demás bienes eclesiásticos. Por tanto espero^ 
que la Junta se sirva revocar la calificación 
pronunciada, y mandar entregar los egem-
plares recogidos, para que circulen con toda 
libertad dentro y fuera del Reino. H á g a s e 
just icia, respétese la ley? y todos trabajare
mos en la felicidad de la Pá t r i a . Dios guarde 
á \ V . muchos años. Almendra veinte y uno 
de Octubre de m i l ochocientos veinte y uno. 
^ M i g u e l l lerrczuelo. 

Ci 
on que3 E s p a ñ o l e s : ¿no se ha de descu

br i r el origen ele los males de que adolece la 
R a c i ó n , para poner el remedio conveniente 
á ellos 5 y darle la salud que desea con ansia? 
Con que aquella m á x i m a fundamental de los 
Imperios , de las Monarquias^ de las R e p ú 
blicas, de los Gobiernos 3 de los Estados en 
general salus jjojmli suprema lex esto: ¿con 

£ 2, 
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qne esta gran m á x i m a 0 repito-, que tanto han : 
cacareado nuestros pretendidos hienhechores, 
está ya proscrita y condenada? No quiere cu
rar ía e o í e r m e d a d el inédico q á e no trata 
ante todas cosas de indagar la causa que la 
produce; que no oye la re lac ión que el pa
ciente le hace de sus dolencias 5 de sus pasio
nes, y de su vida pasada. No quiere u n c i 
rujano curar la llaga cancerosa, que no la-
descubre hasta tocar en la raíz , que la hacê -
pu lu la r y extenderse. Es necesario llegar has-s 
ta el origen del mal^ para que, manifestado 
aquel de piano, se'.busquen con pleno cono
cimiento ios remedios capaces de contener su 
ini luencía^ (esto en el origen pr imordia l^ por
que es imposible que el hombre viva sin pa
siones; pero pueden reformarse) que si í ra-
blamos del origen p r ó x i m o , los remedios de
ben de tirar á cortarle del todo, pues con 
solo este golpe están cortados todos los males-
que de él nacen inmediatamente; asi como 
destruida la causa p r ó x i m a , se destruyen los 
efectos que se siguen de ella. LuegO: ¿como 
p o d r á con razón y justicia calificarse de sub
versiva una exposic ión respetuosa, que pre
senta la causa y origen de los males que afli
gen á nnestra N a c i ó n , para que los sabios 
médicos y Padres de la F á t r i a apliqaen los 
remedios convenientes 5 y tomen las medidas 
mas enérgicas de darles por el pie en su causa 



y origen 5 €|iie pierdan un punto de vista 
el no bien ponderado aforismo político sul/is 
populi suprema lex esto? Pues he aqui el íiii^ 
el objelOp las ideas , los pensamienLos, la doc
trina que présenla el autor de la enunciada 
Diser tación. Hacer ver al Rey y á las Cortes-
la verdadera causa y origen de la decadencia, 
y estado de abatimiento á qae ha llegado á 
reducirse- nuestra amada Patria f, de los males 
de que adolecía 5 especialmente de veinte años 
á esta parte su antig-ao gobierno ministerial, 
que corlaba todos los recursos ? todos los. ma-
matiaies de la felicidad general de la Nac ión , 
que ella misma congregada en Cortes liabia 
tratado de abrir y desarrollar, sancionando 
una Gonsiituckm política de la MonarqnííL, 
que arrancaría de raiz todos los abusos de la 
antigua, toda vejación injusta, toda opresión,, 
toda esclavitud, poniendo bajo- la protección 
del:santuario de- las- leyes el derecho- inv io l a 
ble de la propiedad, respetado de todas las 
Naciones:, la libertad individual, y la igiTai-
dad dedos ciudadanos ante las aras de la nus-
ma ley. Todo esto se ha establecido, se nos 
•prometió guardar con repelidos juramentos.. 

• -¿Y esto mismo lia de ser censurado- ahora de 
subversivo é injurioso al Rey y á las Cor tes? 
¿Es esto corromper el espíritu de la Nac ión , 
trastornar los fundamentos de la Monarquía., 
y oíender ea su persona y opiniones a l Rey 
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y á Jas Cóitefe? Pueb ¿nolesí-O mismo lo que 
ía ación desea3 lo que la ConsLiluciun pro-
líjete ? y á lo que el Bey y las Córües aspiran? 
Hacer la íelicidacl d é l a Fá t r i a? abrieudo los 
conductos de prosperidad ? ĉ ue tenia oiistrux-
dos el despotismo y la antigua sexvidumbres 
á que ? como los Israelitas en l igipto3 viyian 
condenados los españoles? Pues qué5 ¿no es
tamos cansados de oir expresiones tan hala
güeñas .5 paradojas tan pomposas? j ^ n l o Dios,-
á cpie tiempos hemos 1 legadol L n a cosa se 
dice5 y otra se hace:, una ia que se piomele, 
y otra la que se cumple, una se sanokna^ y 
otra se inanda y egecula: mentirosos en sus 
pesos y medidas, como dice D a v i d 5 110 se 
halla mas que el dolo y el engaño en aquello 
mismo que vauamenle l ian jurado y prome
t ido: meiidams jílí i hominum in stateris ^ ut 
decipiant ipsi de mnitate in idipswm E l vene
no del ásp id está debajo de sus labios: su 
b o c a . a h n n d ó en malicia 5 llena de mald ic ión 
y amargura j y su mano derecha es la mano 
con que obran la iniquidad. ¡O que desenga
ño tgn patente para la Nacionl ¡Triste Espa
ña 5 amada Pá t r i a mia , como se quiere des-
lumbrarte con las brillantes ráfagas de una 
luz pasagera^ ele unos visos y apariencias de 
prosperidad? de libertad^ de igualdad,, c u 
yos nombres vacíos solo existen estampados 
en el código fundamental y en el tono r e t ó -



. ( Sg ) 
rieo y declamador de tus Damósteí ies^ de Lus 
Representantes! Pero ¿cuando ellos te han re
presentado? El los 5 sí5 se han representado á 
sí mismos : se han congregado para dictar i n 
justicias ? atropellaraientos^ atentados inaudi-
los5 que ellos l laman leyes ^ contra las sanas 
intenciones j seotimientos generales de la 
jNaciou^ abusando de sus poderes ? que reci
bieron ? no para destruir lo que está bien es
tablecido 5 sino para mejorar y reformar lo 
que estuviese deteriorado en materias de su 
potestad ., y no sacando con arterías^, como 
ellos dicen 5 y con violencia ^ la sanción real: 
muerte, ó sanción han dicho. ¿Y unas Cortes 
de esta clase serán una cosa buena, como dijo 
cierto señor su acér r imo apologista 5 to
mando por derecho las que dice jun tó M o y -
ses en la r epúb l i ca de los Hebreos? ¿hona res 
esl? Yo digo que maldita res est 5 maldita res 
a t . Refiramos á la letra el pasage de la Es
cr i tura ; cotegemos las unas con las otras, y 
veremos cuan mala apl icación hizo de él cslc 
señor. os dige en aquel tiempo: no puedo 
» y o solo soportaros: porque el Señor Dios 
» vuestro os ha mult ipl icado 5 y sois hoy muy 
^ m u c h o s , como las estrellas del Cielo. (E l 
» S e ñ o r de vuestros padres añada á este n á -
>'mero muchos miles5 y os bendiga, asi como 
^ l o dijo). No puedo yo solo sostener el peso 
" d e vuestros negocios y pendencias. Presen-



i 4 ° ) 
wladmc ele caire vobolros varoiics sabios y 
^experimenlados, cuyo proceder sea aproba-
*)do en vuestras Tr ibus para ponerlos por 

Caudillos. Me respondisleis euloiicos: bue-
5̂ na cosa es la que queré i s hacer. 1' toiué de 

J>vuestras Tr ibus varones sabios j nobles, y 
9>ios establecí por F r í n e i p e s , Tr ibunos , Oeu-
*> turiones y Cabos de cincuenLa y de diez^ 

que os inslruy eran de cada cosa. 1 mandé-
^>les5 diciendo: oídlos3 y juzgad lo que es 
ajusto : ya sea ciudadano ? ya extrangero» 
J»? Ninguna dist inción h a b r á de personas, del 

mismo modo oiréis ai p e q u e ñ o , que al gran-
*?de: TÚ tendréis acepción de persona alguiia3 

porque el juicio es de Dios,.. Mas si alguna 
Í> cosa os pareciere diñe i 1, dadme á m í parte, 
?>y yo la di ré , ¥ m a n d é todas las cosas , que 
f deberíais hacer." .-jJesús, y que diferenoial 
¿No es este mas bien u n consejo de ancianos, 
una mstitucion de tribunales inferiores para 
gobernar y juzgar al pueblo, que unas C ó r -
•les? As i nos lo da expresa mente á «onoeer el 
pasage recitado del Deuteronomio, y en el 
cap í tu lo once á los versos 16 y 17 del l ibro 
de los n ú m e r o s 5 que es el tiempo á que aqu í 
se refiere Moyses: Dixique vohís ¿Lio in tem^ 
pore, se contiene la orden que recibió de Dio», 
y egecuto,después. dijo el Señor á Moyses: 

junta para mí setenta varones d é l o s ancia-
-émm de Israel , que t ú hayas sabido que son 
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5>lo5 ancianós del pueblo y maestros, y los 
^ g u i a r á s á la puerta del taberDaculo de la 
^ alianza 5 y ha rá s que estén a l l í contigo, 
»>para que descienda yo y te hable, y quite 
i» de t u espí r i tu y le dé á estos , para que sos-
>y tengan contigo la carga del Pueb lo , y no 
» seas gravado t u solo." Estableció pues M o y -
ses perpetuamente u n consejo supremo de 
ancianos a nobles y maestros en la ley 3 y otros 
tribunales snbalternos que le ayudasen á go
bernar, y juzgar aquel pueblo que por la 
m u l t i t u d de él no se pod ía numerar: y res
pondieron: bona res est , buena cosa es la que 
quieres hacer. Las Cortes de E s p a ñ a n i son, 
n i fueron perpetuas, sino temporales. Las-
antiguas no tomaron parte en el gobierno ci-> 
v i l y polí t ico. Las modernas sancionaron, que 
en ellas no debia residir el poder judioia^ 
y egecutivo, aunque no lo cumplieron y des
pojaron a l Rey del legislativo. ¿No será mas 
bien aplicada la de te rminac ión de Moyses res
pecto de aquel pueblo á nuestro antiguo go 
bierno m o n á r q u i c o con su consejo de ancia
nos 3 y maestros ^ sabios jurisconsultos en e i 
Real y Supremo Consejo de Castilla , apoyo 
y columna robust í s ima d é l a Nac ión con sus 
Pr ínc ipes ^ Tr ibunos , Centuriones , y Cabos 
de cincuenta y de diez para gobernar y j u z 
gar las Tr ibus en los presidentes y ministros 
de las G h a n c i l l e r í a s , Audiencias ̂  Goberna-

F 
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dores de las provincias. Corregidores y otros 
jueces inferiores para soslener con el Rey, 
como aquellos con Moyses5 el peso de núes-
iros negocios y pendencias^ A esto si que res
ponden los Españo les hona ? es est r¡ hona res 
est: buena cosa es nuestro antiguo Gobierno: 
nos place, nos acomoda: bona res est. Go
bierno que por nuigun acontecimiento debe 
variarse sustancial mente por ser el mas sabio, 
e l mas jus to , el mas apropós i to para conser
var el mayor lustre y esplendor de la Monar
q u í a , el orden y subord inac ión en las pro- ' 
vincias, los derechos del Soberano y de sus 
pueblos , el amor y a rmon ía entre el i ley y 
los vasallos | y riltimamente el mas acomoda
do al carácter grave constante, é inüexib le 
de los Españoles . Se ha podido abusar de el 
como se abusa de las cosas mas santas y sa
gradas: pero estamos en tiempo de cortar 
abusos, de reformar5 no de destruir lo que 
está bien establecido: bona res est. E l mal 
cristiano abus^ de las leyes divinas, de las 
prác t icas mas santas de la Rel ig ión. E l mal 
ciudadano abusa de las leyes patr ias , de los 
reglamentos y providencias de u n baen go
bierno p o l í t i c o , ¿ luego aquellas son malas^ 
y es necesario destruirlas, ó revocarlas ? No 
por cierto 3 San Pablo se hacia el mismo ar
gumento: dice que no conoció el pecado sino 
por la ley que decia non concupisces: ¿laego 

' .. í ' 
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la ley es mala ? J h s ü . E l mal está en quien 
abusa de la bondad de la ley b y del gobierno., 
no queriendo sugetarse á ella. Buena es la ley# 
dice 8* Pablo^ para el qne usa de ella l eg í l i -
mamenLe. Córtese la rama estéril que m a 
logra los jugos sustanciosos de la t ierra que 
se llena de vicio^ y todo lo gasta en criar fo
llaje sin dar fruto a lguno, ó le da mal sazo
nado, y déjese en pie el buen á rbo l ^ que en 
las otras produce y fructifica por lo general. 
Siga el Key el consejo de los ancianos ^ y 
nuestro gobierno será el mas justo y acerta
do^ pero si (lo que Dios no quiera , n i per
mita) dejando el consejo de aquellos ^ como 
Pioboám ? tomase el de los jóvenes sin expe
riencia n i moralidad j entonces podria temer
se que la voz de la seducción volviese á re
sonar en el recinto de nuestra amada P á t r i a , 
y dictando á los rebeldes aquel grito rovolu-
cionario con que las diez Tribus desconocie
ron el legí t imo imperio de los Reyes de J u d á , 
clamasen como aquellas: ¿quae nohis pars in, 
David ? vel quae haereditas in filio Isai? Pero 
gracias á la infinita misericordia del Señor , 
por que nos bailamos muy distantes de seme
jante peligro bajo el gobierno paternal de u n 
Pvey justo ^ que cifra su mayor gloria en pro
mover la felicidad de su pueblo 3 y como 
P r ínc ipe cristiano escuclia la voz de la R e 
ligión que le intima sus altos deberes con res-
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pecto á la m u i d l a d qae la D i v i n a Providen
cia le l ia confiado para contenerla dentro de 
los l ímites de la just icia, oye á la Div ina Sa-
Lidnr ía 5 que dice á todos los P r í n c i p e s : oid 
y entended ^ que vuestro poder os viene del 
Señor5 y vuestra v i r t u d del Al t í s imo3 quien 
t o m a r á residencia de vuestras obras, y escu
d r i n a r á vuestros pensamientos j ( i ) audlte Re 
ges, et íntelligite.. [ quoniam data est a Do-
miiio potestas vohiS } et virtus ah Altíssimo ^ quí 
interrogahít opera vestra 3 et cogitaLioiies scru-. 
tabitur. * 

Pero demos gusto á este señor apologista 
constitucional: supongamos á Moyses caudi
l l o del pueblo de Dios ^ convocando cortes, 
cotejemos unas con otras: las de Moyses fue
ron congregadas con orden de Dios : et díxit 
Dominus ad Moysen: congrega mihi septua-
guita viros de seniorihus Israel cko. Las cons
titucionales de E s p a ñ a con orden del Diablo, 
del espír i tu de la desobediencia y de la rebe
l ión que ha causado toda esta catástrofe ? y 

, l ia puesto en una general convuls ión á las 
Naciones. Aquellas fueron compuestas de va
rones ancianos, nobles y sabios5 cuyo proce
der fue aprobado de todas las Tr ibus y por 
tanto les cuadra perfectamente la respuesta 
que dio el pueblo á Moyses: hona res est) 

. ( i ) Sap* 6, % et seqq. 
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hona res esi. E n estas por lo general no me
recen el nombre de varones en toda su signí-
ücac ion los representantes del pueblo: los mas 
son muy parecidos á los jóvenes de qrliepfg 
Koboam tomó el consejo que le p e r d i ó : la no
bleza para ellos es u n colgajo ominoso y des
preciable: el magisterio y la sab idur ía son 
lieredados de Vol ta í re y de Rosean: su p r o 
ceder es maldecido y reprobado de todos los 
pueblos. E n aquellas no liabia acepción de 
personas^ porque el juicio era de Dios : en 
éstas se sana y mata á troche y moche, se 
premia y se castiga á quien se quiere ? porque 
el juicio es de Satanás. Aquellas reconocian 
á Moyses como á su P r í n c i p e y Legislador. 
^Mas si alguna cosa, dice, os pareciere d i i i -
cil9 dadme á m í parte ^ y yo la di ré . Y m a n 
dé todas las cosas que deberiais hacer." Estas 
desnudaron al Rey de su p ú r p u r a , y repar
tieron entre sí su legislatura y soberanía. Con 
que es consiguiente que el pueblo responda: 
mala cosa es: maldita res cst, maldita res est. 
¿Qué tal? Apologistal ¡qué diferencia de Cor 
tes á Cortes!... ¿No le parece á V . que está 
lindamente aplicada en su electoral discurso 
la orden de D i o s , y egecucion de Moyses en 
los lugares citados de la Sagrada Escritura? 
Supongo que los deseos de este señor serian bue
nos: pero q u é sé yo acá tenemos el cuento 
del que andaba cabizbajo, hasta que t t a l ló unas 
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llaves que no habia perdido. Se conoce que 
no pa ró la consideración en los principios y 
los medios, con que los malévolos han ma
nejado el negocio: no le hubiera fallado en
tonces el fin; ¿pero no podia conocerlos por 
sus i r u tos? Vamos, que me han disLraido es
tos cortijos, licdeam ad propositionem rncam, 
jO que desengaño tan patenle para la Nación! 
Cuando tusialsos Proteta^ te han hablado co
sas vanas y perversas para atraer di&cipulos 
en pos de sí9 cuando le han predicado la 
menl i ra , cuando han vomitado tantos insu l 
tos y sarcasmos contra las prác t icas mab feantas 
de la Rel igión > t ra lándolas de supcr»t¡ciofcas3 
á sus Ministros de faná t i cos , seductores y 
pancistas, esto es, hombres entregados á la 
c r ápu l a y ebriedad, á la comodidad é interés 
personal, al ocio y á la ho lgazane r í a : á las 
Ordenes Religiosas de corporaciones inúti les 
y perjudiciales, de una carga pesada para el 
l is tado, que le empobrecen, que le arruinan 
y atrasan su pob l ac ión , cuando todo esto te 
se ha d i c h o , el que mas y el que menos ha 
tenido libertad para decir y escribir lo que 
se le ha antojado. Todo ciudadano cualquiera 
que fuese, ha sido l ibre en publicar sus pen
samientos: ellos no han sido subversivos, in
juriosos , escandalosos | todo ha estado bien 
d icho, nada se destruye, á nadie se ofende 
n i se injuria j mas cuando tus v erdaderos Pro-
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felas te han hablado la verdad, cuando se 
sacrifican por Lus intereses, y te indican la 
senda segura de revivir y de prosperar: cuan
do tratan de sostener los derechos sagrados de 
la Re l ig ión l de la Iglesia y de sus Ministros: 
de que se respeten las leyes fundamentales de 
]a M o n a r q u í a , origen y manantial perene de 
jelÍGÍdades: de'ipvevQiúr con sus luces las re 
soluciones del Congreso Nacional , usando de 
la facultad que las mismas cortes concedieron 
d los ciudadanos de publicar sus pensamien
tos, é ideas políticas ^ no solamente como un 
freno de la arbitrariedad de los que gobiernen, 
sino también como un medio de ilustrar d la 
Nación en general, y el único camino p a r a 
llegar al conocimiento de la opinión públícú: 
( i )de recordar al Rey sus derechos, lo que 
debe á Dios y á la Iglesia, la estrecha cuenta 
que h a b r á de dar y daremos todos en el t r i 
bunal de Dios de u n buen cristiano^ y de 
un buen ciudadano: cuando asi se hab í a y 
se escribe, ya no tiene todo ciudadano l iber
tad de publ icar Sus ideas polí t icas y pensii-
mientos: ya se aprisionan las luces , se inter-
cepta el ú n i c o medio de ilustrar á la Nac ión 
en general, y se califican de subversivos, é 
injuriosos los escritos de esta especie. \Va]^si-
ÍIQ iioyitii'yváué xuq íí::íiobiioo \ Kod-boaofjq í*a 

( i ) Decreto de libertad pólltica de la im
prenta de s é de Noviembre de i $ i o . 
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me Dios! jqué inconsecuencia tan fatal y ne
cesaria! Es tá entendido el misterio. Después 
que el hombre enemigo en esa plaga de Pe
r iód icos , y escritos iniainatorios qne se han 
publicado con una licencia ilimitada5 ha sem
brado con un temporal todo favorable la c i -
míxíi en la lie redad del Señor , en el campo de 
la Iglesia3 era necesario quitar la azada, cor
tar iag manos y tapar la boca á los obreros 
evangél icos , que el Señor de la heredad en
viase á arrancarla, paraque no prevaleciese, 
y sofocase la semilla del buen t r i g o , que ha-
bia sembrado antes de ella. 

Se califica pues de altamente subversiva 
é injuriosa al Rey y á las cortes la Diserta
ción Theo log ico - Ju r íd i ca en defensa del pre
cepto que obliga á los fieles cristianos á pa
gar diezmos y primicias á la iglesia de Dios, 
y del derecho ele propiedad, que el clero 
secular y regular tiene en los bienes de sus 
iglesias y monasterios. Mas ¿de que es tan al
tamente subrersiv«o:? L a palabra subversións se-
gun el diccionario de lengua castellana sig
nifica ruina , destrucción. ¿Y q u é cosa des
truye ó arruina la citada Diser tac ión? debe-
r ian ser las leyes fundamentales de la M o 
n a r q u í a 5 porque estos son los escritos que 
se proscriben y condenan por subversivos en 
el a r t ícu lo cuarto del citado decreto sobre 
la libectad polí t ica de la imprenta , como uno 



( 4 9 ) 
de los abusos de esta misma l i be r t ad ? á qiie 
se rán respeclivamente responsables los auto
res é impresores que dice el ar t ículo tereero. 
¿Y cual de las leyes fundamentales de la 
M o n a r q u í a es arruinada ó destruida en la 
Diser tac ión? Señálese una entre las que se 
contienen en el código. ¿Será arruinar ó des
t ru i r las leyes fundamentales deiender la pro
piedad, y los demás derechos legít imos de los 
individuos que la componen, que establece 
y asegura para todo ciudadano el a r t í cu lo 
cuarto de la Const i tución? ¿Lo será igualmen
te excitar al Rey y al Gobierno, á que entien
dan las alas de su protección sobre la R e l i 
gión Católica;, Apos tó l i ca , Romana, ún ica 
verdadera con exclusión de otra cualquiera 
en E s p a ñ a , como está sancionado en el a r t í 
culo doce de la Consti tución? ¿Se arruina y 
destruye esta misma ley fundamental por ha
cer presente á las Cortes, con el santo fin de 
que tengan el mejor acierto en sus resolucio
nes, que las medidas que hasta al l í se i n d i 
caban y proponian en ellas para mejorar la 
Iglesia y el Estado, eran contrarias á las que 
el mismo Jesucristo tomó y adoptó para que 
la Rel ig ión y la iglesia se aumentasen, p r o 
pagasen y i lo re c i osen hasta el fin de los s i 
glos, como se demuestra por los testimonios 
del santo Evangelio y de las Epís to las de S. 
Pablo en las paginas 4-a y 5.a de la Diserta-

G 
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eiou? L a Religión de España es y será perpe
tuamente la Católica i Apostólica ^ Romana^ 
única verdadera- I 

Díccse Católica por la universalidad de 
la fe y de la doclrina exlendida por todos Ms 
íiíies de la tierra 5 y una en todas las Iglesias 
del inundo', y aunque las Cortes saneionen y 
protesten que la i le l ig ion de E s p a ñ a es y 
será perpetuamente la Ca tó l i ea , ú n i c a verda
dera., qne el Gobierno protege por leyes sa
bias y justas, aunque por la misericordia de 
Dios sean i i r mes y constantes los españoles 
en la púb l i ca profesión de esta fé eatólica, 
de la fé de P e d r o d e la fé de la Iglesia Uni
versal ? de la que proclamaron los cuatro Con
cilios generales, que5 como dice S. Gregorio, 
l ian de respetarse y venerarse como los cua
tro Evangelios •, si por otra parte estamos 
viendo que se socaban los fundamentos de 
e l l a , según el argumento que liace S. Pablo, 
¿como creerán sin predicadores? ¿Quomodo ere-
dent sinepraedicante? ¿Que seguridad podemos 
tener de que la Rel ig ión de E s p a ñ a es y sera 
perpetuamente la Católica? « L a dulzura de 
« l a s palabras, y la s imulación de la manse-
^ dumbre (dice S. H i l a r i o en el canon 6.° 
" d e sus Comentarios al cap. 7.a de S. Mateo) 
^nos aconseja Jesucristo que conviene cote-
ajarlas con el fruto de las obras j de suerte, 
« q u e no hemos de considerar á cualquiera 
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* tal ^ cual se nos manifiesta por las palabras^, 
í?síno cual se porte con las obras: porque en 
^muchos va encubierta y solapada la rabia 

d elos lobos con el vestido ó p ie l de ovejas, 
asi corno los espinos no engendran ubas? 

& n i los abrojos traen higos y n i los árboles ma-
Í>1OS manzanas provechosas, asi en estos en-
^ seña 5 que no puede hallarse el eteclo de la 
» b u e n a obra y y por lo mismo han de ser 
Í> conocidos por sus frutos. Trasladaste la vina 
» d e Eg ip to , arrojaste las gentes, y la p l a n -
hitaste. D e l camino fuiste guia en su preseu-
^ c i a , plantaste sus raices, y l lenó la tierra. 
*>A los montes cubr ió su sombra, y sus ar-

buslos á los cedros de Dios. E x t e n d i ó sus 
» sarmieiilos hasia el mar , y hasta el r io sus 
» r e n u e v o s . ¿Por q u é des t rá is te sus paredes, 
» y la vend imian los pasageros? E l javalí que 
^?bajó de la selva, la e x t e r m i n ó , y una s in -
» guiar fiera la pac ió ." ( i ) Habla el Real Pro
feta en sentido l i teral del Pueblo j u d í o , de 
quien dijo Dios por u n Profeta: » V i ñ a esco^ 
giclamia , yo te he plantado' que, sacado por 
mano de Moyses y Aaron de la servidumbre 
y esclavitud de Eg ip to , fue trasladado á la 
tierra de promis ión5 que (laye leche y mie l , 
donde se ex tendió y mul t ip l icó como las es
trellas del cielo y las arenas del mar. Los 

(i) Psalmo yq. 



Fili&leos envidiosos de su gloria le combaten 
y persigaerip y sus mas esforzados capitanes 
y soldados son muerLos en la guerra. ^ M o n -

tes de Gelboc 5 n i el rocío ? n i la l luv ia ven-
^gan sobre vosotros 9 porque en tí fue abati-
^do el escudo de los fuertes, el escudo de 
yy Saúl ? como si no fuese ungido con el oleo. 
» ¿Como cayeron los fuertes en la guerra? Jo-

natli^is fue muerto en las alturas. Saúl y Jo-
» natl iás amables y especiosos en su vida hasta 
^ e n . l a muerte no son separados." Asi este 
pueblo indefenso y sin caudillos ? vino á que
dar á discreción de sus enemigos, y la viña 
escogida del Señor sin guardas n i celadores, 
vendimiada de todos los pasageros. Foresta 
razón el Real Profeta en el mismo psalmo ha* 
ce á D i o s esta o rac ión : ^ D i o s de las virtudes, 
^vuélvcLe acia nosotros, mira del c ielo, vé y 

visita esta vina , y perfecciona la que plantó 
» t u derecha." E n sentido espiritual y profé-
tico habla del pueblo cristiano j de la Iglesia 
de Jesucristo, de que fue una sombra y figura 
el pueblo de Israel con todas sus persecucio
nes y trabajos; que librado por J C. nuestro 
amabil ís i ino Redentor de la esclavitud del 
pemonio y del pecado, fue trasladado de la 
inuerte á la vida ¡ y adopc ión de hijos de Dios, 
herederos de su Reino y de su G l o r i a , que 
es la verdadera tierra de p r o m i s i ó n , que flu
ye leche y miel de eterna suavidad y dulzura. 

41 O 



Bste genero escogido 5 real sacerdocio 5 geiitfe 
&anta ? pueblo de adquifeicioiip como le l lama 
~- Pedro; esta viña trasladada de la Sinagoga 
con su Sacerdocio por la muerle de J. ( 1 a l 
pueblo gentil? porque rechazó la palabra de 
&alud que le fue enviada con preferencia á 
iodos los pueblos: vohis verbum salutis primüm 
misswn est s sed quoniam repellitis íllud ecce 
eoimrtimur ad gentes> es hoy asolada y ven
dimiada de los impíos y malos cristianos 5 que 
no comentos con derribar la barrera de la 
moralidad y buenas eosliimbres 5 que la de-
tienden de sus esforzados y repelidos asaltos, 
acabar con las ordénete religiosas p. con los sa
cerdotes y pasíores que [rabajau en hacerla 
íri icti i icar ? y son las atalayas que velan so
bre ella5 y la guardan en la noclie peligrosa 
de este mundo perverso y corrompido: ¿Cus-
ios quid de nocte? Quisieran como javalíes ra-
;.biosos extermiliaria ? y.. como- fieras siagula-
•res^ que no hay; con quien compararlas 5 pa
cerla y devorarla: quisieran desceparla^ y ciui-
íar junta me rite la vida a l heredero: Feaüe^ 
Gccidanimhaeredem. Véase ahora si influye d i -
. rec lámeme ó no en la decadencia de la Rel i 
gión Católica el cercenar ó escasear sus m i 
nistros 'v si es ó no una guerra y persecución 
-declaradas (conira ella empobrecerlos 3 aba
t i r los ? y,:sí: ser., pudiera ^ aniquilarlos. ¿Que 
pan puede esperar recoger ei labrador ^ si 
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deja de euUivar y de sembrar su heredad? 
¿Que fruto de la viíia., si no manda obreros 
que la escaben, la l i m p i e n , y la poden? En 
pocos aíios k i t i e r r a , aunque por si feraz, se 
corivreríirá en u n campo e r i a l , y la viña del 
Lodo se pe rde rá . 

Dícehc Apos ló l i ca , porque está edificada 
por Jesucrislo sobre el fundamento de lo^ 
Após to les , porque en ella subsiste y perma-* 
nece inviolablemente y sin irUerrupcion de 
tiempo la legí l ima sucesión de ios Apóstoles 
en ios Obispos, que son sus verdaderos su
cesores , y no en las sectas ó religiones pro-
testantes: y por la razón y género de ^vida 
cristiana que cnscíiaron y praclicaron ios 
Apóstoles y primeros fieles de la . iglesia , fun
dada en los consejos evangél icos , que también 
dura y permanece entre nosotros en la profe
sión de la vida regular y monás t ica . Importa 
•mucho ampliar esta doctrina para demostrar 
que, debiendo de proteger el Gobierno Es
p a ñ o l la Rel ig ión Oalóliea Apostó l ica Roma
na por leyes sábias y-justas, es consiguiente 
x|iic debe de conservar y proteger el estado 
•monástioo y regular , si ia; Re l ig ión de Es-
••paña ha de ser en todas sus partes Apostólica. 

Jesueristo dió á los hombres preceptos y 
consejos, iban caminando lesus y sus A p ó s 
tolas desde umr pob lac ión do •Saraaria,' -ett 
donde no quisieron recibirlos n i alojarlos^ á 
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Jcnisalem con el ü a de celebrar la &hí$ de 
los Tabe rnácu los3 cuando u n joven de c a l i 
d a d , l leno de buenos deseos 5 les salió a l ea-
cuenlro^ y dobladas las rodillas? dijo al Se
ñ o r ; m i buen Maestro? ¿qué debo hacer para 
conseguir la vida eterna? L a rcspnesla del 
Salvador á esta pregunta contenia dos instruc
ciones igualmente necesarias. L a primera fué 
sobre el t í tulo de buen Maestro: ¿por q u é me 
l l a m á i s l e d i jo , bueno á m i , que soy cu vues* 
tro concepto u n hombre como ios demás? ¿No 
sabéis que solo Dios se debe l lamar p rop ia 
mente bueno , pues fuera de él no hay quien 
posea todo cuanto bueno se puede desear, sin 
res t r i cc ión , sin medida, sin dependencia? L a 
secunda fue sobre los medios de eonsetmir la 
vida eterna, que aquel jéven parece que de
seaba. Si quieres, le d i jo , conseguir la vida 
eterna ? observa y guarda exactamente los 
mandamientos de la Ley . Estos son los que 
prohiben los delitos que la naturaleza misma 
tiene horror de cometer, como el homicidio^ 
el adul ter io , la fornicación, el h u r t o , el É P 
so testimonio; ó que prescriben ciertas o b l i 
gaciones , á las cuales no puede faltar el hom
bre sin ofender á las impresiones de la luz 
natural y recta r a z ó n , como amar á Dios y 
ai p r ó g i m o , honrar á aquellos de quienes re
cibimos la vida y la educac ión , como son el 
padre 5 la madre y los maestros, Pues todo 
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eslo9 dijo el mancebo5 es lo mismo que yo 
he pradicado desde mis primeros años. E n -
señadme lo que me rcsla que hacer ahora. Si 
quieres ser perfecto, le añad ió Jesús 3 anda^ 
vende todo lo que tienes, ddlo d los pobres, y 
sigúeme. ¥ a tenemos a q u í dos géneros de vida 
propuestos á los hombres por Jesucristo: una 
activa 9 que pertenece á la Ley 5 y otra con» 
templativa^ que pertenece al Evangelio: la 
pr i incra consiste en la observancia perfecta 
de los preceptos del D e c á l o g o : á esta están 
obligados todos los cristianos por su profesión 
en el sagrado bautismo: la segunda consiste 
en la observancia de los consejos evangélicos^ 
y pertenece á la perfección accidental de la 
vida cristiana, que es p r o p i a m e n t e c o m o 
dice u n Santo Padre, vida apostólica^ y de 
verdaderos creyentes ? y profesan aquellos 
cristianos ? que por votos especiales admitidos 
por Dios , y aceptados por la iglesia y sus su
periores, renunciaron d e s ú s bienes, y siguie
ron á Jesucristo^ viviendo en voluntaria po
breza, bajo de obediencia, negándose á sí 
mismos,, desprend iéndose de su propia volun
t ad , conformándose con Cristo Señor nues
tro , que no hizo en este mundo su propia 
volutad^ sino la de'su Eterno Padre. Ferum-
tamen non mea sed tua voluntas f í a t ; y guar
da ion perpetua castidad, haciéndose eunucos 
por conseguir el Reino de los Cielos. Los tres 
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predichos consejos son entre los doce evan
gélicos los especiales y sustanciales de la per-
íeccion de la Re l ig ión j vida cristiana, por 
que apartan á sus observadores no solamenle 
del mal , sino t amb ién de la causa y raiz del 
m a l 5 pues todo mal n?.ce de tres raices ó v i 
cios corno capitales5 á saber: de la concupis
cencia de la carne^ de la concupiscencia de 
los ojos, y de la sobervia de la vida. L a po
breza voluntaria aparta de nosotros la con
cupiscencia de los ojos., la castidad la de la 
carne 3 y la obediencia la sobervia de la vida. 
Esta es la Rel ig ión y vida ciistiana que J ehu-
cristo insp i ró á sus Apóstoles y discipulos. 
Este es el fuego que vino á meler en el mun
do; n i deseaba otra cosa sino el que ardicec, 
y se estendiese entre sus h i j o s y en su ig le
sia: esta observaron los Apóstoles y primeros 
cristianos hasta que el fuego divino de la ca-
t i dad fue poco á poco resfr iándose en lo ge
neral de los fieles. 

Reconviene S imón Pedro á Jesús^ d ic ién-
dole: ved a q u i , Señor 5 que nosotros hemos 
dejado todas las cosas 3 y hemos seguido a tí: 
¿que premio recibiremos por ello? Juzgo 
» q u e estas palabras (dice S. Bernardo ) son 
ü aquellas con las que a l inmor ta l esposo des-
>»de los fines de la tierra clama la Iglesia: 
"por las palabras de tus labios guardé los 
»caminos dificiles y duros. Estas son las pa -

H 
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^ labras que persuadieron á los koml)re$ el 
^ de: precio del mundo y la pobreza volLinLa-
^•ria.'Eslas. son las que llenan (le; mo-nges. lo& 
jrciausiros 5 y los desierlOB de Anaeorelas.. 
3> Eslas son las palabras que despojan á E g i p * 
>rto5 y arrebatan sus mas preciosos vasos. 
»Eslía es la viva y eficaz palabra que convier-. 
í>le las almas con fcliz; einulaeion., y con la 
íjfiel promesa de sanLidad y de verdad." 

Es pues contra la Re l ig ión en todas sm 
parles apostólica, oontra los consejos evangé-. 
lieos, la extinción del estado monacal y de 
otras cualesquiera ordenes religiosas aproba
das por la Iglesia, prohibir entrar, y profe
sar en ellas: es contra la libertad cristiana 
impedir que los fieles aspiren á la perfección 
de este tenor de vida, que libre de los im-» 
pedimentos del siglo se pcofesa y pracLica en 
los claustros. Es fináis Aente contra los ardien
tes deseos de nuestro amoroso Redentor, que 
nos dice: «sed perfectos, como vuestro Padre 
eelestial es perfecto": y es por e^to, que el 
Emperador Maur ic io revocase la ley que pror 
Mbia que los que habian servido en la M i l i 
cia Imper ia l ^ se hiciesen mongos. Maurttium 
Impcratorem, eos, qui milites faissent y mo~ 
nachos, fteri prohibentem á sententia deterruit. 

¿Y como será Romana la Rel ig ión de Es
p a ñ a 3 si no se cuenta para ninguna de estas 
disposiciones con la autoridad del Romano 
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Ponlince? ¿de la cabeza visible de la Iglesia 
Catól iea^ Apostól ica Romana? si se atrope-
l l a n los deerelos, las bulas y constiluciones 
pontificias expedidas para el gobierno de la 
Iglesia Universal? ¿si se procura el cisma y 
la separac ión de la Iglesia Romana ? Madre f 
Maestra de todas las Iglesias ? como la l l a 
man S. Justino, S. I r e n é o , y todos los Santof 
Padres y Pontífices de la venerable a n t i g ü e 
dad? Tienes á Roma, decía Tertul iano contra 
M a r c i o n , tienes á Roma 9 de donde nos viene 
la verdadera t rad ic ión del dogma y de ja 
disciplina. Luego ¿cómo es 5 y será perpetua
mente la Rel ig ión de E s p a ñ a la Catól ica , 
Apostólica 5 Romana? 

Bajo de estos principios ¿con q u é razón y 
justicia es calificada de altamente subversiva 
•c injuriosa al Rey y á las Córíes la sana doc
t r ina con que se trata de defender esta misma 
Rel ig ión que se nos promete guardar y con
servar ? como la ún ica verdadera en e l art. IÜ 
de l Código iundamentai , y que tanto nos han 
cacareado para deslumbrar con e l resplan
dor aparente de este ar t ículo á los que se 
tienen por saldos y polílicos , y alucinar á los 
incautos y •sencillos, en t re tan tó que á la som
bra de el se está tratando el misterio de la 
in iquidad ? de abatir y cebar por tierra las 
dos altas columnas del edificio e s p a ñ o l , el 
Trono j el Altar? Bien conocidas son sus 
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ideas: ya nos l ian dado á entenderlo qne sig-
n iñca el arl . ra lan celebrado: ya trataron de 
explicarle é inLerprelade algunos señores D i 
putados en sus cortesanas sesiones^ ( i ) baulí» 
zando á la J M i g i o n Catól ica a Apostól ica 5 RQ. 
mana, que el Gobierno protege por leyes 
sábias y justas con el nmnhre de Religión dd 
Estado: ¿y que quiere decir esto? que siendo 
la Re l ig ión Catól ica en E s p a ñ a la l ie l ig ion 
del Estado 5 y la que el Gobierno protege por 
leyes sábias y justas? no es incompatible que 
los individuos del Estado en part icular , ó 
ninguna profesen ^ ó la que se les antoje. For 
egemplo, la Rel ig ión del Estado en Inglater
ra es la Protestante, pero permite la toleran
cia de otras en los individuos del mismo Es
tado. L a Rel ig ión del Estado en Francia es 
la Cató l ica j Apos tó l i ca , Romana; pero como 
no es mas que la Rel ig ión de Estado, vemos 
que en ella se profesa el caito p ú b l i c o de las 
sectas luterana, calvinista, y de otra cual
quiera re l igión faba. ¿Veis el mister io , la 
t ramoya, y la falacia bien descubiertas? Aler
ta , Españoles 3 nema vos seducat irianihm ver-
bis. No os dejéis engaña r con palabras d ulces, 

i i a l a g ü e ñ a s , y que nada significan. No os 
dejéis llevar del viento de las doctrinas várias 

(i) Y en l a gaceta del Gobierno 5 de DP-
siembre de i8ao. 
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y peregrinas^ con que os l ian querido fasci
na t' los tal sos maestros y doctores de la i m 
piedad. Edaat -pastores ^z/o^ podemos decir 
á estos preleudidos reformadores de la R e l i -
gioi i y de la Iglesia, como el gran T e r t u l i a 
no desafiaba a los hereges de su t iempo: que 
saquen á luc i r á ios padres y maestros de bu 
doolrina, 5 y nosotros sacaremos los nuestros. 
Veremos que ella es hija del diablo ^ de las 
tinieblas ^ y de la mentira: que trac su o r i 
gen de das cisternas y lagunas cenagosas de 
la gentil idad: que de a l l í bebieron los G n ó s 
t icos, los E p i c ú r e o s , los F ó t i n o s , los Apolo-
nlos , los Marciones, los Maoiqueos, los A r -
r ios , los Vale i i l i i ios , los E l v i d i o s , los M a h o -
mcteS; los Ve re o garios, los Lu le ros , Cal v i 
nos , Vol ta i res , Roseaus^ Espinosas, D i d e -
rots9 Alamberets9 los Federicos de Prusia, 
¡os Libertinos,, los Inc rédu los , los Francmaso
nes. Estos son los padres y maestros que la 
han propagado y estendido. Pero la nuestra 
es venida del Cie lo , es la doctrina de Jesu
cristo, y de su Eterno Padre que le envió al 
m u n d o : mea doctrina non est mea> sed ejus 
qui missit me Patris: es la que predicaron y 
l levaron por todo el mundo los Apóstoles , y 
sus primeros D i s c í p u l o s ; la de los Clementes, 
Dionisios AreopagiLas, Justinos, I r e n é o s , Ig
nacios: es la cpie escribieron y enseñaron los 
Ciprianos? Ambrosios., G e r ó n i m o s ^ Augus -



( 6 * ) 
t i n o s G r e g o r i o s , I l i l á r ios^ Atanasios y C r i -
sóstomos: es la que prediearon en España 
los Segundos, Torcuatos, OTesiphonLes, I n 
dalecios, Hesycilios 5 Cecilios y Euplirasios, 
aquellos siete discipulos de Santiago el M a 
yor, y siete L á m p a r a s ardientes, como los 
llama el Papa S. Gregorio 5 que ordenados 
Obispos por ios Apóstoles S. Pedro y S. Pa
b l o , y dirigidos á E s p a ñ a , plantaron en ella 
la R e l i g i ó n , establecieron el orden eclesiás
t ico , y con su ,sangre dedicaron las Iglesias: 
ia misma de los V alerios de Zaragoza, F ruc
tuosos de Tarragona, Pac íanos de Barcelona^ 
Toribios de Astorga, Leandros, Fulgencios, 
Isidoros^ Braú l i o s , Ildefonsos, Julianos, Froy-
lanos y Atilanos^ en fin la doctrina de la 
Iglesia Promana, á saber ^ de los ínocencioSj 
Clementes, Gregorios, Benedictos y Pios. 
Estos son los Padres y Maestros de nuestra 
doctrina. ¿Que comparac ión tienen las á g u i 
las con los m u r c i é l a g o s , n i las aguas crista
linas de las fuentes de agua viva con las t u r 
bias y cenagosas de los charcos? Españo les , 
no creáis á todo esp í r i tu : probad antes, si es 
el espír i tu de Dios y de la verdad, ó si es el 
espí r i lu del error y de la mentira. Tened 
cuenta., os ruego, como el Após to l S. Pablo 
á los fieles de Roma , tened cuenta con aque
llos que siembran la discordia y disensión 
entre vosotros, poniendo estorbos y armando 
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lazos para haceros tropezar y caer fuera de 
la doclrina que aprendisteis, h u i d de ellos; 
porque estos tales no sirven á Cristo S e ñ o r 
nuestro5 sino á su vientre, y con palabras 
dulces y bendiciones seducen los corazones 
de los inocenles y sencillos. Dicen paz, paz9 
e¿ non erat p a x : fel icidad, felicidadf, y qu ie 
ren sumergirnos en el abismo del cautiverio 
y calamidad. E l Dios de toda paciencia y 
consuelo nos d é saber una misma cosa entre 
nosotros según Jesucristo, para que seamos 
perfeclos en u n mismo sentido, en una m i s 
ma sentencia y doctrina: de modo que u n á 
nimemente, y con una sola boca honorifique-
mos á Dios y Padre de nuestro Señor Jesu
cristo, confesando que so- hay sino u n Dios, 
una Fe,, u n Bautismo, una R e l i g i ó n , una 
Doct r ina , y un Supremo Pastor de las Almas^ 

, V icado de Jesucrkto en la t i e r ra , á quieiií 
todos estamos obligados á obedecer. No os-
aparleis jamas de esia senda segura, y n©-
errareis. E l Señor sea con nosotros. 

Almendra aa de Agosto de i8i2iÍ«=D. San
tiago G u t i é r r e z Gomea* 




